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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza el expediente virtual 

del proceso de la referencia, informándole que la apoderada judicial de la parte 

demandante solicitó se requiera a la EPS ASMET SALUD a fin que brinde información 

de la dirección física y electrónica de la demandada, y a su vez solicitó el 

emplazamiento de la misma, habida cuenta que no se logró obtener la entrega de 

los documentos para su notificación. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 4 de abril 

del 2022. 

 

Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

     Proceso:  EJECUTIVO 

 Demandante: CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS S.A 

E.S.P. - CHEC 

 Demandada: MARÍA ALEYDA ARIAS NARANJO 

 Radicado: 170014003010-2022-00076-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al expediente 

virtual del presente proceso la solicitud allegada por el apoderado judicial de la 

parte actora y los documentos de notificación enviados a la demandada, así 

como las constancias de la empresa de mensajería, para los fines pertinentes. 

 

Una vez estudiada la solicitud presentada, encuentra el Despacho que el 

apoderado de la entidad demandante por una parte solicita se requiera a la EPS 

ASMET SALUD a fin que brinde información de dirección física y electrónica de la 

demandada y por otro lado, solicita su emplazamiento. En virtud de lo anterior, el 

Despacho accederá a la primera petición y, en consecuencia se dispone requerir 

a ASMET SALUD EPS a fin que brinde información de manera expresa y completa 

sobre los datos de dirección física y electrónica de la demandada MARIA ALEYDA 

ARIAS NARANJO con cédula Nro. 30.391.283. 

 

Posterior a ello, si el requerimiento es infructuoso, procederá entonces el despacho 

a decidir lo pertinente en cuanto al emplazamiento a la parte demandada. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE.  

JUEZ  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 055 el 5 de abril de 2022 

Secretaría 
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